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Al contestar este oficio, citense los datos contenidos en el cuadro del &ngulo superior derecho.

\‘\\ms My Dependencia Secretaria de Finanzasy

n \ /, Administracion
éﬁ \W Uﬁ Sk dmaridans Direccién General Juridica
_“"‘3““ S g ePENdEncE " Direccién de lo Contencioso
%g&::g;gi? i Cificiha SFA/DG|/DC/4637/2024
e No. de oficio RR- 387/06, recurrente: J.

Gobierno del Estado Expediente

Asunto: Se emite resolucién

“2024, Celebracion de los 200 Anos del Estado Federal de Michoacan”

Morelia, Michoacéan, a 05 de septiembre de 2024.

C. ]. GUADALUPE LUNA RODRIGUEZ
CALLE: GUERRERO NUMERO: 3,
AVENIDA: RIVA PALACIO, C.P.61992,
SAN LUCAS, MICHOACAN.
PRESENTE:

VISTOS: los autos que integran el Recurso de Revocacién RR-387/06, promovido por el C. J. Guadalupe
Luna Rodriguez, el Licenciado Sergio Garcia Lara, Director General Juridico de la Secretaria de Finanzas
y Administracién, con la asistencia del Licenciado Juan Carlos Tena Magaiia, Director de lo Contencioso
de la Direccién General Juridica de la Secretaria de Finanzas y Administracién, con fundamento en los
articulos: 14, parrafo segundo, 16 parrafos primero y décimo sexto, 41, primer parrafo, 42, fraccion |y 43
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 62 y 132 de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de Michoacédn de Ocampo; clausulas Tercera, Cuarta y Octava, fracciéon VIl del
Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico y el Estado de Michoacan de Ocampo, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 28 de julio de 2015 y en el Periddico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacan de
Ocampo, el 29 de julio de 2015, modificado mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federacién el 27 de abril de 2020, 116, 117, fraccion |, inciso a), 121,122, 123,124-A, fraccién lll, 130,
131,132y 133, fraccion |, del Cédigo Fiscal de la Federacién; 26, fraccién Il IV, y 28, fracciones XV, XVly
XX| del Cédigo Fiscal del Estado de Michoacan; 1, 9, 11, 14, 17, fraccién Il y 19, fraccién XLVII de la Ley
Organica de la Administracién Publica del Estado de Michoacan de Ocampo, cuya reforma fue publicada
en el Periédico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacan de Ocampo, el 08 de
octubre de 2021; articulos 19, fraccién |y 47, fracciones VI, IX, inciso c), Xl y XVI del Reglamento Interior
de la Secretaria de Finanzas y Administracién, publicado el 15 de febrero de 2022 y reformado el 28 de
diciembre de 2023; Apartado 1.5, numerales 1, 14 y 36, sub apartado 1.5.1., numerales 1, 15 y 16 del
Manual de Organizacién de la Secretaria de Finanzas y Administracién, publicado en el Periédico Oficial
del Gobierno Constitucional deI Estado de Michoacén de Ocampo, el 28 de diciembre de 2023 se_
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RESULTANDOS:

PRIMERO: Mediante escrito recibido el dia 07 de diciembre del 2006, el C. J. Guadalupe Luna
Rodriguez, comparecié a interponer recurso de revocacién en contra de la resolucién administrativa en
requerimiento de pagé con nimero de oficio 0604/100045, y nimero de control 1017055700166A de
fecha 24 de agosto del 2006, emitido por el Administrador de Rentas de San Lucas, Michoacan.,
notificada el dia de 19 de septiembre del afo en curso, mediante la cual se le impuso una multa, en
cantidad de $860.00 (ochocientos sesenta pesos 00/100 m.n.) por la omisién en la presentacién de la
declaracién de pago mensual del Impuesto al valor Agregado septiembre del 2005.

SEGUNDO: Se tiene al recurrente sefialando domicilio para oiry recibir notificaciones, y de igual forma se
le tiene por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas exhibidas en su escrito de interposicion,
dada su propia y especial naturaleza.

TERCERO: En términos de los articulos: 12, 18, 116, 117, fraccién |, inciso a), 121, 122, 123, 124-A fraccién
lll, 130, 131, 132 y 133, fraccién |, del Cédigo Fiscal de la Federacion, se procede a emitir la resolucion
correspondiente al Recurso de Revocaciéon en que se actla, de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Esta Direccién General Juridica de la Secretaria de Finanzas y Administracién del Gobierno del
Estado de Michoacén es competente para conocer y resolver el presente recurso de revocacién con
fundamento en los articulos: 14, parrafo segundo, 16, parrafos primero y décimo sexto, 41, primer
parrafo, 42, fraccion | y 43 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 62 y 132 de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Michoacdn de Ocampo; clausulas Tercera, Cuarta 'y
Octava, fraccién VIl del Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y el Estado de Michoacan de Ocampo publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 28 de julio de 2015 y en el Periédico Oficial del Gobierno Constitucional
de Michoacén de Ocampo el 29 de julio de 2015, modificado mediante acuerdo publicado en el Diario
Oficial de la Federacion el 27 de abril de 2020, 116, 117, fracciéon |, inciso a), 121, 122, 123,124-A fracciéon
I, 130, 131, 132 y 133, fraccién | del Codigo Fiscal de la Federacion; 26, fraccion Il y IV, y 28, fraccion XV,
del Cédigo Fiscal del Estado de Michoacan; 1, 9, 11, 14, 17, fraccién Il y 19, fraccion XLVII de la Ley,
Organica de la Administracion Publica del Estado de Michoacan de Ocampo, de la reforma pubJ,lcada en
el Periédico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacén de Ocampo, el O)Bgzleﬁctubre
de 2021; articulos 19, fraccién | 'y 47, fracciones VI, IX, inciso c), Xl y XVI del Reglame/gtérlntenor de la
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Secretaria de Finanzas y Administracién, publicado el 15 de febrero de 2022 y reformado el 29 de
diciembre de 2023; Apartado 1.5, numerales 1, 14 y 36, sub apartado 1.5.1., numerales 1, 15 y 16 del
Manual de Organizacién de la Secretaria de Finanzas y Administracién, publicado en el Periédico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacén de Ocampo, el 28 de diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Mediante oficio de niimero SFA/DR/ADRM/0988/2023, de fecha 11 de julio del 2023,
emitido por la Administradora de Rentas en Morelia, dirigido al Subdirector de Seguimiento Juridico de la
Direccién de lo Contencioso: de la Direccién General Juridica de la Secretaria de Finanzas y
Administracién del Estado de Michoacén, por medio del cual informa lo siguiente:

. no se localizé ningtin crédito 'flscal bajo el ntimero de crédito.. .porlo que esta dependencia se encuentra
:mped:da material y Iegalmente para proporc:onar la informacién que solicita. ..

En ese sentido, del contenido del articulo 124- A fraccion Il del Codlgo Fiscal de la Federacnon que
refiere textualmente lo siguiente:

“Articulo 124-A. Procede el sobreseimiento en los casos siguientes:

III Cuando de las constancias que obran en el expedlente admmlstratlvo quede demostrado que no existe
el acto o resolucién impugnada. :

”

De la porC|on normativa transcrita, se tiene que dlcha causal de sobreseimiento se actualiza cuando de las
constancias que obran en el expediente administrativo queda demostrado que no existe el acto o
resolucion que se impugne.

Asi, del contenido del oficio referido en lineas que anteceden se advierte la inexistencia del crédito fiscal
que fuera materia de impugnacién del recurso de revocacion en contra de la resolucién contenida en el
requerimiento de pago con nimero 0604/100045, y numero de control 1017055700166A de fecha 24
de agosto del 2006, emitido por el Administrador de Rentas de San Lucas, Michoacan., notificada el dia
de 19 de septiembre del afio en curso, mediante la cual se le impuso una multa, en cantidad de $860.00
(ochocientos sesenta pesos 00/100 m.n.) por la omisién en la presentacién de la declaracién de pago
mensual del Impuesto al valor Agregado septiembre del 2005.

Atento a lo hasta aqui vertido y dado que de las constancias que integran el recurso de revocacion RR-
387/06, que se resuelve, se advierte que los actos que fueren referidos como impugnados, no existen,
actualizdndose con ello, la causal de sobreseimiento prevista por la fraccion Ill del articulo 124-A del
Cédigo Fiscal de la Federacion, por tanto, SE DETERMINA EL SOBRESEIMIENTO DEL RECURS/@?{)
REVOCACION QUE NOS OCUPA

TC?L/%/ | L// ;
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Por lo expuesto y fundado, en términos del articulo: 124-A, fraccién lll del Cédigo Fiscal de la Federacién:
SE RESUELVE:

|.- Dada la inexistencia de los créditos fiscales impugnados, en consecuencia;

Il.- Se determina el sobreseimiento del recurso de revocacién en que se actda, que fuera interpuesto en
contra del crédito fiscal de nimero comparecié a interponer recurso de revocacién en contra de la
resolucién contenida en el requerimiento de pago con nimero 0604/100045, y nimero de control
1017055700166A de fecha 24 de agosto del 2006, emitido por el Administrador de Rentas de San
Lucas, Michoacan., notificada el dia de 19 de septiembre del afio en curso, mediante la cual se le impuso
una multa, en cantidad de $860.00 (ochocientos sesenta pesos 00/100 m.n.) por la omisién en la
presentacion de la declaracién de pago mensual del Impuesto al valor Agregado septiembre del 2005.

lll.- Se le hace saber a la contribuyente que, en términos de los articulos 23 de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente y 132, parrafo cuarto del Cédigo Fiscal de la Federacién, podrd impugnar
esta resolucion a través del Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la via tradicional o en linea, a través del Sistema de
Justicia en Linea, de conformidad con los articulos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en relacién con el articulo 3° de la Ley Orgéanica de dicho Organo
Jurisdiccional, para lo cual cuenta con un plazo de 30 dias a partir de que surta efectos la notificacién de
esta resolucién, de acuerdo con el articulo 13, fraccién l, inciso a) y 58-A de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

IV. Notifiquese.

Asi lo resolvié y firma, con fundamento en los articulos: 116, 117, fraccién |, inciso a), 121, 122, 123,124-A
fraccion lll, 130, 131, 132, 133, fraccién |, del Codigo Fiscal de la Federacion; 26, fracciones Il y IV, y 28,
fraccion XV del Cédigo Fiscal del Estado de Michoacan; 1,9, 11, 14, 17, fraccién Il y 19, fracciones IX, XIV,
y XXXIV de la Ley Orgénica de la Administracion Piblica del Estado de Michoacan de Ocampo, publicada
en el Periddico Oficial del Estado de Michoacan de Ocampo el 08 de octubre de 2021 y articulos 19,
fraccion |y 47, fracciones VI, X, inciso ), Xl y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y
Administracion, publicado el 15 de febrero de 2022 y reformado el 12 de diciembre de 2022; Apartado
1.5, numerales 1, 14y 36, sub apartado 1.5.1., numerales 1, 15 y 16 del Manual de Organizaq}é Tde
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2024, Celebracion de los 200 Anos del Estado Federal de Michoacan”

Secretarfa de Finanzas y Administracién, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacan de Ocampo, el 29 de diciembre de 2023, asi como en las Clausulas PRIMERA,
SEGUNDA, fracciones |, Il, TERCERA, CUARTA, parrafos Primero, Segundo y Cuarto y OCTAVA, fraccién
VIl del Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y el Gobierno del Estado de
Michoacén, Lic. Sergio Garcia Lara, Director General Juridico de la Secretaria de Finanzas y
Administracién, con la asistencia del Lic. Juan Carlos Tena Magana Director de lo Contencioso de la
Secretaria de Finanzas y Administracién.

Director General juridico

dela Secretamr |stracmn
/
w"“"“'*"-xmnu&.
Diraccion :
de lo Contencioso |
SECRETARIA DF Fi Ay RS

Y ACMINISTRAL

GOGIERNO "LDiréetdmd lo Contencuﬁg__\
dela Dlrec i6n Gene al]urldlca )

C.c.p.
Lic. KARLA YOLANDA LEYVA TOLOSA. - Directora de Recaudacién del Sistema de Administracién Tributaria del Estado de
Michoacan. - para su conocimiento e instruya a quien corresponda a su debida notificacién y remita las constancias.
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